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DEMANDANTES CECILOA DORIS LONDOÑO RESTREPO  Y OTROS 

DEMANDADO  HROS DE JUAN NEPOMUCENO 

DECISION  AGREGA VALLA Y REQUIERE  
 
 

La apoderada de la parte demandante en cumplimiento al auto proferido el dos (02) 

de febrero dos mil veintidós (2022), allega al expediente fotografías de la valla, con 

las correcciones a lugar. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que allegue oficios debidamente 

diligenciados y constancia de inscripción de la demanda, con el fin de darle impulso a 

la presente causa, so pena de dar aplicación al artículo 317 del CGP- 
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